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ACTA CORRESPONDIENTE A LA OCTAVA JUNTA DE ACLARACIONES RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO 
44937001-004-08

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las trece horas con treinta minutos del día dieciocho de marzo de dos mil nueve, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Avenida San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, las personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta; lo anterior, con motivo de la octava junta de aclaraciones de la licitación pública internacional número 44937001-004-08 relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Puente Vehicular en las Avenidas Prolongación Madero y James Watt en Cuautitlán”; este acto del procedimiento de licitación se funda en los artículos 16.52 del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así como 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su Reglamento. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo con el orden del día, se procedió  a realizar las siguientes actividades:

I. De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, preside este acto el Ing. Arturo Lugo Peña.- Director General de Vialidad, con la asistencia del Lic. Carlos Andrés Puente López en su carácter de Director de Estructuración de Proyectos de la Secretaría de Finanzas, el Ing. Edgardo Renedo Ríos, representante de la Contraloría Interna en la Secretaría de Comunicaciones, el Lic. Marcos Colín Jaimes Asesor B del C. Secretario de Comunicaciones y el Lic. José Sheinbaum como representantes de Transparencia Mexicana, A.C. como testigo social de la presente licitación.
II. Por los licitantes, demás servidores públicos y otros asistentes se anexa a la presente acta, lista de asistencia la cual forma parte integrante de la misma.------------------------------------
El presente acto de junta de aclaraciones se realizó de la siguiente manera:
1. Quienes presiden esta junta pública dieron la bienvenida a los asistentes y se procedió a dar lectura del registro de asistencia.-----------------------------------------------
2. Se explicó que el objeto de esta reunión es responder a las preguntas formuladas por los Licitantes y hacer ciertas aclaraciones por parte de la Convocante.------------
3. Se procedió a dar lectura a las aclaraciones de la Convocante y a las preguntas y respuestas otorgadas por la convocante de la siguiente manera:

La Unidad Convocante hace las siguientes aclaraciones:
A).- Se modifica el Formato PT/03 Ficha Técnica de la Sección VI de las Bases de Licitación a fin de eliminar el rubro denominado “Costos en MdP”. 

B).- Las respuestas a las preguntas recibidas por el licitante en el correo electrónico y en forma impresa, indicado en las Bases de Licitación para el presente proyecto, son las siguientes:
	Preguntas
	Respuestas

	Constructora y Edificadora GIA+A S.A. de C.V.


	

	a).- De carácter técnico, referencia punto de las Bases.

Pregunta 1.- Sección VI Información Técnica

4.6.2 Indicaciones Particulares

Tanto para el Programa de Mejoramiento de la Vialidad Existente y el Programa de Construcción se enuncian 10 grupos para enunciar todos los conceptos:

Terracerías

Drenaje 

Pavimentos

Guarniciones y Banquetas 

Estructuras 

Obra Complementaria

Señalamiento 

Reconstrucción 

Jardinería 

Alumbrado Publico

En el formato FPE/02 y FPE/03 de Mejoramientos de la Vialidad Existente y de Construcción Se tienen los siguientes grupos:

Terracerías 

Pavimentos

Estructuras

Drenaje Pluvial 

Otros Conceptos

Favor de Corroborar la interpretación de aquellos conceptos que no aparecen en los formatos FPE/02 y FPE/03 como son: Guarniciones, banquetas, señalamiento, obra complementaria, jardinería y alumbrado público serán incluidos en dichos formatos dentro del grupo de otros conceptos.
Pregunta 2.- De acuerdo a la sección IV Documentación para acreditar la Capacidad Técnica y Financiera.

En referencia al punto 2. Una relación y la descripción de las obras ejecutadas que demuestre su experiencia en construcción de infraestructura vial, realizadas en los últimos 10 (diez) años, en las que por lo menos sumen 10 (diez) estructuras con los claros mayores de 40 (cuarenta) metros.

En infraestructura vial, en muy contados casos se tienen claros mayores a 40 metros. Los claros los definen por lo general el tamaño de las trabes, oscilando entre los 28 y 35 metros.

Reiteramos que la mayoría de los puentes en infraestructura vial no requieren claros de esa longitud, incluyendo el Proyecto Conceptual del Puente James Watt, ya que su traslado y colocación es demasiado complejo.

Por lo que se solicita de la manera más atenta que se modifique este aspecto de la siguiente forma:

2. Una relación y la descripción de las obras ejecutadas que demuestre su experiencia en construcción de infraestructura vial, realizadas en los últimos 10 (diez) años, en las que por lo menos sumen 10 (diez) estructuras cuya suma de los claros sea mayores a 40 (cuarenta) metros.
Pregunta 3.- Para la entrega de la oferta, se solicita que se entregue original y tres copias de la propuesta. Esto con el fin de apoyar el proceso de evaluación.

Sin embargo se expresa que de no cumplirse, no será motivo de descalificación

Exponemos que por el tipo de oferta es de tamaño considerable, del orden de 18 carpetas que al multiplicarse por tres copias se vuelve un volumen de difícil manejo.

A su vez, la oferta está integrada por poco más de 180 planos, con lo que su fotocopiado por tres juegos es complejo y de gran volumen.

Proponemos de la manera más atenta obtener el consentimiento de entregar el original y un copia completa de la oferta, y en el caso de que se nos indicase algún parte de la misma con copias adicionales, para su evaluación, lo haríamos según sus instrucciones. 

La intención por nuestra parte es facilitar el proceso, pero dentro de un contexto adecuado del manejo de la cantidad de información y su volumen.

Sin olvidar que toda esta información de la propuesta se encuentra de forma digital en los CD’s correspondientes.

Solicitamos su comprensión y una propuesta para disminuir el volumen de documentos a entregar.

Pregunta 4.- Se pregunta si es parte de la oferte firmar un ejemplar de las bases y sus anexos para ser integrados a la misma. 

O en su caso se entiende que con la carta de cumplimiento, que hace referencia a las bases, será suficiente que hace mención a las bases.


	RESPUESTA.- Si, debe de agregarse los conceptos que se mencionan en los formatos FPE/02 y FPE/03 

RESPUESTA.-En referencia al punto 2 de la sección IV Documentación para acreditar la Capacidad Técnica y Financiera, y en  atención a su solicitud se aceptaran experiencia en construcción estructuras con claros mayores a 30 metros
RESPUESTA.-  En atención a sus solicitud se acepta la presentación del original y una copia
RESPUESTA.- La carta de cumplimiento y aceptación de las bases es el documentos esencial no obstante se requiere una copia simple de las mismas


	b).- De carácter administrativo, referencia punto de las Bases.

Pregunta 5.- De acuerdo al cambio a las bases de delimitar los 8 meses a partir de la “fecha base”, solicitamos de la manera más atenta una reconsideración al respecto.

Exponemos los siguientes puntos:

· La presente licitación se realiza con un proyecto de referencia, que requerirá la realización de un proyecto ejecutivo para su construcción. Proceso que requerirá alrededor de 3 (tres) meses para su elaboración.

· Existen una cantidad de obras inducidas e interferencias de consideración, en especial me refiero a las torres de Alta Tensión que cruzan en el sitio donde Compañía de Luz y Fuerza del Centro ha expresado un tiempo aproximada de 5 (cinco) a 6 (seis) meses para su movimiento, a partir de la Fecha de Inicio de Obra.

· Ante la situación financiera la Fecha de Inicio de la Obra, requerirá, antes la realización del cierre financiero, actividad que comenzará en la Fecha Base y tomará de al menos 90 días para su estructuración.

Por los puntos antes expuestos nuestra atenta solicitud es la siguiente:

Un cambio en las consideraciones de las fechas del proyecto, proponiendo, de la Fecha Base al menos 3 (tres) meses para la Fecha de Inicio de Obra y a su vez tomar 12 (doce) meses de esta última (Fecha de Obra) para la Fecha de Inicio de Servicios.

Pregunta 6.- Retomando el punto anterior, se expone que en el anexo 4 (cuatro) se encontró una incongruencia con las fechas para que se otorguen pagos parciales.

Se enuncia lo siguiente:

En caso de que el Proveedor esté en posibilidades de poner a disposición de la Secretaría alguna Sección de la Vialidad antes de la Fecha de Terminación de Obra, y dicha Sección cumpla con lo establecido en la Cláusula 7.3.5 del Contrato, la Secretaría, a solicitud del Proveedor, podrá autorizar Pagos Parciales por Servicios previos a la Fecha de Inicio de Servicio, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

1.
Que la Sección cumpla con los requerimientos de Construcción establecidos en el Anexo 10 (Requerimientos de Servicios).

2.
Que la Sección sea entregada a plena satisfacción de la Secretaría y de conformidad con lo establecido en la Sección 7 del Contrato.

3.
Que hayan pasado al menos 8 meses desde la Fecha de Inicio de Obra.

4.
Que la Sección esté conectada a alguna otra Sección entregada previamente a la Secretaría y/o que permita un flujo continuo de vehículos desde alguna vialidad existente hacia alguna otra vialidad existente.

En las condiciones actuales que se limite a 8 meses para fecha de inicio de los servicios, a partir de la fecha base. El caso del Anexo 4 no podría cumplirse, ya que habla a partir de la Fecha de Inicio de Obra, fecha que es posterior a la Fecha Base.

Solicitamos su valiosa colaboración para encontrar una propuesta que beneficie tanto a la Secretaría, así como a los licitantes.


	RESPUESTA.- Se aclara que la Fecha Programada de Inicio de Servicios será de once meses a partir de la firma del Contrato, plazo en que deberá realizar todas las gestiones necesarias.
RESPUESTA.- Se modifican las bases para quedar como sigue:

Anexo 4.- …

3.
Que hayan pasado al menos 5 meses desde la Fecha de Inicio de Obra.



	c).- De carácter financiero, referencia punto de las Bases.

Pregunta 7.- Sobre el Modelo de Contrato. Cláusula 3.2 

Solicitamos atentamente modificar la presente cláusula de forma que se pueda mantener el equilibrio financiero del modelo dadas las condiciones económicas actuales. Nuestra sugerencia es no delimitar los parámetros de la tasa base, sino dejarlos abiertos, y permitir que esta revisión también se refiera a otras condiciones que puedan afectar la tarifa anual como son el período de amortización de la deuda señor o los ratios de cobertura, entre otros

3.2 Ajuste al Cierre Financiero. La cantidad señalada en la Sección 3.1 anterior como monto total de los Pagos por Servicios podrá ser ajustada por las variaciones que ocurran en las Tasas Base, desde la fecha de presentación de su Oferta hasta la fecha del Cierre Financiero. Dicho ajuste sólo podrá realizarse si la Tasa Base en la fecha del Cierre Financiero se haya incrementado o disminuido en un 40% (cuarenta por ciento) o en un porcentaje mayor con respecto a la Tasa Base de la fecha de firma del presente Contrato; en cuyo caso se determinará nuevamente el Pago por Servicios utilizando para ello el Modelo Financiero entregado por el Proveedor en su Oferta e integrando la nueva tasa de financiamiento aplicable.
Sugerimos modificar por:
3.2 Ajuste al Cierre Financiero. La cantidad señalada en la Sección 3.1 anterior como monto total de los Pagos por Servicios podrá ser ajustada por las variaciones que ocurran en las Tasas Base u otras condiciones diferenciadas entre el plan financiero, desde la fecha de presentación de su Oferta hasta la fecha de Cierre Financiero. Dicho ajuste se realizará tanto para incrementos como para aspectos que disminuyan el costo de la tarifa anual; en cuyo caso se determinará nuevamente el Pago por Servicios utilizando para ello el Modelo Financiero entregado por el Proveedor en su Oferta e introduciendo las variaciones que se hayan producido en el mercado comparando las condiciones de Banobras indicadas en su carta de intención y las que se pudieran dar en el momento de cierre, sirviendo las condiciones de Banobras como referencia para media el cambio en el mercado.
	RESPUESTA.-  Favor de remitirse al ANEXO A de la presente acta.


	JAGUAR INGENIEROS CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V.
	

	1.- Solicitamos una prorroga de 40 días para la entrega de propuesta.
2.- Solicitamos una nueva junta de aclaraciones para aclaración de dudas sobre los aspectos financieros, ya que las instituciones interesadas en financiar el proyecto aun cuentan con dudas e inquietudes para la determinación del aspecto financiero.
	RESPUESTA.- Se rechaza su solicitud.
RESPUESTA.- Se rechaza su solicitud.

	
	


4. Se hace constar que para esta junta de aclaraciones no se presentaron preguntas por escrito.------------------------------------------------------------------------------------------------------
5.- No habiendo otro asunto que tratar, a pregunta expresa de quién preside el acto, los asistentes manifiestan su conformidad con lo tratado dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las 15:00 horas del día de su inicio procediendo a firmarla todos los participantes y entregando copia a cada uno de los que intervinieron en la misma. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.- Se informa que esta acta estará a disposición de los licitantes a partir de este momento en las oficinas de la Dirección General de Vialidad, ubicadas en avenida San Mateo No. 3 quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y en el Blvd. Vicente Guerrero No. 485, planta baja, Colonia Morelos, Toluca, Estado de México, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, así como en el sistema Compranet, siendo total responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido. -----
	Por la Dirección General de Vialidad

____________________________
Ing. Arturo Lugo Peña.
Director General de Vialidad 


	Por la Secretaría de Finanzas
Lic. Carlos A. Puente López

Director de Estructuración de Proyectos


	Por la Contraloría Interna

___________________________
Ing. Edgardo Renedo Ríos

	Por la Secretaría de Comunicaciones
Lic. Marcos Colín Jaimes

Asesor B del C. Secretario 


	Por Transparencia Mexicana, A.C.
Lic. José Sheinbaum
Testigo Social


POR LOS LICITANTES:

	Empresas
	No. de Folio Pago de Bases
	Nombre y Firma

	Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.


	102255
	

	Promotora y Desarrolladora Mexicana, S.A. de C.V.


	174106
	

	Jaguar Ingenieros, S.A. de C.V.


	180912
	


ANEXO A 

Se modifica la Cláusula 3.2 Ajuste al Cierre Financiero del modelo de Contrato para quedar como sigue:

3.2 Ajuste al Cierre Financiero. La cantidad señalada en la Sección 3.1 anterior como monto total de los Pagos por Servicios podrá ser ajustada por las variaciones que ocurran en la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días (TIIE). El ajuste se realizará considerando las variaciones que ocurran en la TIIE publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación en la fecha de presentación de Ofertas y la TIIE publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación en la fecha del Cierre Financiero. El ajuste se realizará únicamente si la TIIE publicada en la fecha del Cierre Financiero ha incrementado o disminuido en un porcentaje igual o mayor al 25% (veinticinco por ciento) calculado sobre la TIIE publicada en la fecha de presentación de Ofertas; en cuyo caso se determinará nuevamente el Pago por Servicios utilizando para ello el Modelo Financiero entregado por el Proveedor en su Oferta, manteniendo en todo momento constante la tasa interna de retorno presentada por el Proveedor en su Oferta e integrando la nueva tasa de financiamiento aplicable. 
En el caso de que proceda el ajuste al que se refiere esta sección, la tasa de financiamiento utilizada para calcular el Pago Anual de Referencia será calculada de la siguiente forma:
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	= Tasa Base al Cierre Financiero.
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	= Tasa Base presentada en la Oferta Económica del Proveedor.
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	= Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de la fecha del Cierre Financiero. 
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	= Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de la fecha de presentación de Ofertas.
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	= Puntos base adicionales a la Tasa Base establecidos en los Documentos de Financiamiento.


Una vez que tenga lugar el Cierre Financiero, no habrá ajuste alguno de precios por virtud de fluctuaciones en las tasas de interés a partir de ese momento, salvo en el caso de que resulte un Beneficio Financiero, según lo estipulado en la Sección 6.8 del presente Contrato.”
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